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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 3 de Junio de 2010

DECRETO N° 2369

M inisterio de T rabajo  y Previsión Social

Expte. N° 233-5.351/10 Corresponde N° 2

VISTO el Decreto N° 443/10 que prorroga los con
tratos de locación de servicios celebrados entre el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social de la Provincia de 
Salta y las personas que se desempeñan en el menciona
do organismo; y

CONSIDERANDO:

Que las contrataciones referidas son a los efectos 
del mejoramiento del servicio en la Secretaría de Traba
jo  y Previsión Social;

Que el Servicio de Administración Financiera efec
tuó la imputación presupuestaria correspondiente;

Que el Servicio de Jurídico dictaminó que corres
ponde la aprobación del instrumento administrativo 
pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Prorróganse los contratos de locación 
de servicios oportunamente aprobado por Decreto N° 
5721 del 16 de diciembre de 2008, a partir del 01 de 
junio de 2.010 hasta el 31 de octubre de 2.010, de las 
personas que a continuación se detallan.

1.- Palma, Aurora Liliana DNI 22.292.273.

2.- Zeitune, Edith Valeria DNI 27.176.496.
3 .-Arredondo, Margarita DNI 22.455.107.

4.- Fernández Romano, Raúl DNI 23.584.143.
5.- Palavecino, Raúl DNI 27.700.194.
6.- Pimentel Sola, Ignacio DNI 32.165.478.

7.- Sabatte, José Manuel DNI 28.073.496.

8.- Aquino, Miguel Gabriel DNI 17.220.879.
9.- Diez, Desiderio DNI 25.589.679

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletío 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi (I.) -  Samson

Salta, 3 de Junio de 201C

DECRETO N° 2370

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

VISTO la necesidad de cubrir el csrgo de Presidente 
de la Comisión de Preservación del Patrimonio Arqui
tectónico y U rbanístico de la Provincia de Salta 
(CoPAUPS) dependiente de la Secretaría de Obras Pú
blicas en jurisdicción del Ministerio de Finanzas y Obra: 
Públicas; y

CONSIDERANDO:

Que el Arq. Jorge Federico Klix Saravia reúne las 
condiciones requeridas para el desempeño de las fun
ciones inherentes al cargo mencionado;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior -  Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

A rtículo I o - D esígnase al Arq. Jorge Federico 
K lix Saravia -  DNI N° 22.468.074 en el cargo de 
Presidente de la Com isión de Preservación del P a
trim onio A rquitectónico y U rbanístico de la P ro
vincia de Salta (CoPAUPS) a partir de la tom a de 
posesión de sus funciones, con una rem uneración 
equivalente al cargo de Secretario, dejando sin efec
to su designación en cargo político de la Secretaría 
de Obras Públicas.

Art. 2° - Déjase sin efecto lo dispuesto por el Artí
culo 2o del Decreto N° 2197/10.

Art. 3o - El presente'decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.



PAG N° 3854 SALTA, 14 DE JUNIO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.369

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en ei Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 7 de Junio de 2010

DECRETO N° 2372

M inisterio de D esarrollo Económico

Expediente N° 143-36.017/10 Original y Cpde. 1

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les el Lic. Alfredo Luis Castillo, solicita Licencia Espe
cial Sin Goce de Haberes; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado agente solicita la licencia sin goce de 
haberes por haber sido designado para desempeñar el 
cargo de Vicedecano de la Facultad de Ciencias Natura
les, conforme surge de la Resolución de la Junta Electo
ral N° 03 de fecha 20 de abril de 2010;

Que conforme surge del Decreto N° 1705/08, el Lic. 
Alfredo Luis Castillo es agente de Planta Permanente 
de la Secretaría de Minería dependiente del Ministerio 
de Desarrollo Económico, en el cargo de Supervisor 
Profesional, Sub Grupo 2, Agrupamiento P, Función 
Jerárquica II, N° de Orden 10;

Que por Decreto N° 1621/08 fue designado en el 
cargo de C oordinador de la Secrétaría de M inería 
con una rem uneración equivalente a D irector fuera 
de escalafón con retención de su cargo de planta 
perm anente;

Que procede el otorgamiento de la licencia solicita
da por desempeño de cargo de mayor jerarquía;

Que el Servicio Administrativo Financiero y el Pro
grama Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económi
co, han tomado la intervención que les compete;

Que la presente medida se dicta de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69 del Decreto N° 4118/97;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ET A:

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación autoriza
da por Decreto N° 1621/08 del Lic. Alfredo Luis Castillo, 
D.N.I. N° 8.176.893, como Coordinador de la,Secretaría

de Minería con una remuneración equivalente a Director 
fuera de escalafón, a partir del 03 de mayo de 2010.

Art. 2° - Otórgase Licencia Especial Sin Goce de 
H aberes al Lic. A lfredo Luis C astillo, D .N .I. N° 
8.176.893, personal de Planta Permanente de la Secre
taría de Minería dependiente del Ministerio de Desa
rrollo Económico, a partir del 03 de mayo de 2010 y 
mientras dure el efectivo desempeño del cargo de Ma
yor Jerarquía en la Universidad Nacional de Salta, con 
retención de su cargo.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 7 de Junio de 2010

DECRETO N° 2376

M inisterio de Salud Pública 

Expte.n” 11.929/10 — código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la designación como Jefe Programa Gabinete de 
Asistencia Técnica, al doctor Mariano Pascual Furci y

CONSIDERANDO:

Que el citado profesional se desempeñará en reem
plazo del doctor Oscar Adolfo Lavaque.

Que el Programa de Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - A partir de la fecha de toma de pose
sión, desígnase al doctor Mariano Pascual Furci, D.N.I. 
n° 5.076.049, en la función 8, Jefe de Programa Gabine
te de Asistencia Técnica del Ministerio de Salud Públi
ca, Decreto n° 2364/08, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 3o del Estatuto de los Trabajadores de la Salud, 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 1° - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse al Curso de Acción 
081130010100, Ejercicio vigente.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
seflor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 7 de Junio de 2010

DECRETO N° 2377

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

S ecretaría  de F inanzas 

Expte.N 0 11-96.977/10

VISTO la necesidad de incorporar el mayor recurso 
percibido en Administración Central, en concepto de 
Canon de Riego Dcto. 1352/06, en el Ejercicio 2009, y;

CONSIDERANDO:

Que corresponde incorporar la suma de $ 18.216,13 
(Pesos dieciocho mil doscientos dieciséis con trece cen
tavos), provenientes de la recaudación percibida en la 
partida Canon de Riego -  Dcto. 1352/06;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi
cando la incorporación presupuestaria efectuada por la 
Oficina Provincial de Presupuesto en el Ejercicio 2.009;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7550, autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2009 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.550, la suma 
de $ 18.216,13 (Pesos dieciocho mil doscientos dieci
séis con trece centavos), de acuerdo al siguiente detalle:

RECU RSO S PO R  RUBROS: $18.216.13

009000000000.512000
INGRESOS NO TRIBUTARIOS $18.216.13 

009000000000.512200 DERECH O S $18.216.13

009000000000.512211.1059
Canon de Riego -  Dcto. 1352/06 $18.216,13

GASTOS PO R  O B JET O  $18.216.13

(SEGÚN DETALLE EN ANEXO I)

Art. 2° - Ratifícanse con encuadre en el artículo 10o 
del Decreto N° 263/10, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.009, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 05.35.10 -  Batch 
Nro. 3589198, que contiene los movim.entos presu
puestarios previstos en el artículo 1° de e ;t :  decreto.

Art. 3° - Comuniqúense a la LegislaturaProvincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 7 de Ju iiu  de 2010

DECRETO N° 2379

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

S ecretaría  de Finanzas 

Expte.N 0 16-60.357/09

VISTO que la ejecución presupuestaria «cumulada 
de Ingresos de la Administración Central Ejercicio 2008, 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que uno de los rubros donde se percibieron recur
sos por monto mayor al presupuestado, es el referido a 
Actividades Económicas LD;

Que en consecuencia, debe precederse a incorporar es
tos ingresos en la jurisdicción pertinente de la Administra
ción Central, con el objeto de regularizar ajustes efectuados 
por el Ministerio de Turismo y Cultura para posibilitar la 
correcta imputación de recursos devengados al 3 .  -2.08;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de P reanuesto, 
con encuadre a lo dispuesto en artículo 10 del Decreto 
N° 263/10;
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Que la Ley N° 7.486 de Presupuesto Ejercicio 2.008, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en los artículos 
19 y 32 de la Ley N° 7.486, la incorporación y rebaja de 
partidas de recursos en el Presupuesto Ejercicio 2.008 de 
A dm inistración C entral, por un monto total de $ 
1.613.505,12 (Pesos un millón seiscientos trece mil qui
nientos cinco con doce centavos), según detalle obrante 
en Anexo 1 que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Ratifícase la incorporación y reestructura
ción presupuestaria Ejercicio 2.008, efectuada por la 
Oficina Provincial de Presupuesto en fecha 28.04.10 -  
Batch N° 3578073, que contiene los movimientos presu
puestarios previstos en artículo Io de este instrumento.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación y 
reestructuración efectuada por este decreto, conforme 
lo dispuesto en los artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.486.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 7 de Junio de 2010

DECRETO N° 2380

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 119-17.643/09.

VISTO el Decreto N° 903 de fecha 29 de febrero de 
2008, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado instrumento se designó la 
Ing. Graciela Pérez Mulki de Aybar en el cargo de Jefe 
de Programa Habilitaciones, dependiente de la Secreta

ría de Política Ambiental, con una remuneración equiva
lente al cargo Político Nivel 3, a partir del 10 de diciem
bre de 2007, reteniendo el cargo de planta permanente, 
que corresponda, en la Secretaría de Política Ambiental;

\

Que mediante Decreto N° 971 de fecha 29 de febre
ro de 2008 se aprobó la estructura, planta de cargo y 
cobertura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable y sus dependencias ap a rtird e ld íaO ld e  marzo 
de 2008;

Que la designación del cargo política no fue prorro
gada, ocupando actualmente el cargo de Asesor Profe
sional, Escalafón 02, Agrupamiento P. Función Jerár
quica II, Subgrupo 02;

Que no obstante el cargo retenido en la estructura 
citada, la Ingeniera Pérez Mulki de Aybar continúa ejer
ciendo funciones inherentes a la Jefatura del Programa 
Habilitaciones, con las responsabilidades correspon
dientes al mismo y, a las que se incrementaron en virtud 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de Bosques Na
tivos N° 7543;

Que atento a la responsabilidad del cargo, se proce
de a efectuar el restablecimiento acorde a la función, 
quedando el mismo contemplado presupuestariamente;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Confírmase a la Ingeniera Graciela Pérez 
Mulki de Aybar -  DNI N° 12.957.018-, en el cargo de 
Jefe de Programa Habilitaciones de la Secretaría de Po
lítica Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarro
llo Sustentable, modificándose la remuneración al equi
valente al cargo de Director, reteniendo el cargo de plan
ta permanente que corresponda, en la Secretaría de Po
lítica Ambiental.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Ju
risdicción y CA correspondientes al M inisterio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Nasser -  Samson
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Salta, 7 de Junio de 2010

DECRETO N° 2382

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Expediente N° 33-184.255/09, Corresponde 392

VISTO el expediente de la referencia por el que 
tramita la transferencia de una fracción de un inmueble 
perteneciente a la Provincia de Salta a la Dirección de 
Vialidad de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la fracción solicitada tiene una superficie de 1 
ha. 5.377,91 m2 que pertenece al inmueble de mayor 
extensión identificado con matrícula 5.506, Sección C, 
Parcela 1, del Departamento Capital de propiedad de la 
Provincia de Salta;

Que a fs. 3 obra plano de mensura y desmembra
miento N° 014495, que delimita la ubicación y superfi
cie del terreno cuya transferencia gestiona la Dirección 
de Vialidad de Salta;

Que la solicitud fue efectuada para la obra Cons
trucción de Autopista Urbana con Control Total de 
Accesos, autopista de Circunvalación Sureste, corredor 
enlace Ruta Provincial N° 24, Ruta Nacional N° 68, 
Ruta Provincial N° 21, Ruta Provincial N° 39, Ruta 
Nacional N° 9, Autopista acceso Salta;

Que por Decreto 567/89 la totalidad de la matrícula 
mencionada fue afectada a la Policía de la Provincia de 
Salta y que por lo tanto corresponde la desafectación de 
la superficie solicitada;

Que interviene el Fondo de Administración y Dis
posición de los bienes muebles e inmuebles del Estado 
Provincial como asimismo la Coordinación General de 
Tierra y Bienes;

Que en el marco de la Ley de Contabilidad, Decreto 
Ley N° 705/57, artículos 54 y 55, inciso c y el Régimen 
Legal de Control del Patrimonio del Estado provincial, 
Decreto N° 7.655/72, artículo 30, es necesario el dicta
do del instrumento que acredite la transferencia con fin 
específico;

Por ello,

El Señor G obernador de la Provincia

DEC R ET A:

Artículo Io - Desafectase una superficie de 1 ha. 
5.377,91 m2, que pertenece al inmueble de mayor ex

tensión identificado con matrícula 5.5C6, Seccidn C, 
Parcela 1, del Departamento Capital de propiedad de ia 
Provincia de Salta en mérito a las razones1 enunciad as en 
los considerandos precedentes.

Art. 2o - Transfiérase, en el marco de la Ley db 
Contabilidad y del Régimen Legal del Control del Fali i- 
monio del Estado provincial, a la Dirección de Vialickd 
de Salta una superficie de I ha. 5.377,91 m2 pert;ns- 
ciente al inmueble de mayor extensión identificadocc» 
matricula 5.506, Sección C, Parcela 1, del Departamen 
to Capital de propiedad de la Provincia cfe Salta.

Art. 3o - La superficie mencionada será afectada: a fe 
obra: Construcción de Autopista Urbana con Controi 
Total de Accesos, autopista de Circunvalación Sureste, 
corredor enlace Ruta Provincial N° 24, Ruta Nacicnel 
N° 68, Ruta Provincial N° 21, Ruta Provincial N° 3S, 
Ruta Nacional N° 9, Autopista acceso Salía.

Art. 4o - Remítase el Presente al Fondo de Adminis
tración y Disposición de los bienes muebles e inmuebles 
del Estado Provincial, a la D irección General de 
Inmuebles de la Provincia para su toma de razón y i. le. 
Contaduría General de la Provincia.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado poi el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el sef or 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese eo el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi - Samson

Salta, 7 de Junio de 2010'

DECRETO N° 2383

M inisterio de D esarrollo Económico

Expediente N° 143-32.363/09

VISTO el Decreto N° 856/10 que aprobó el Con
trato de Locación de Servicios celebrado entre el 
señor Secretario de M inería, Lic. Ricardo José Salas 
y el se ñ o r C a rlo s  E n riq u e  V aldez, D .N .I. N° 
17.553.091; y,

CONSIDERANDO:

Que el mencionado contrato de locación de servi
cios fue celebrado por el término de 6 (seis) meses e 
partir del Io de ju lio  y hasta el 31 de diciembre de 
2009;



PAG. N° 3858 SALTA, 14 DE JUNIO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.369

Que el Poder Ejecutivo emitió el Decreto N° 856/10 
el día 01 de marzo de 2010, aprobando el mencionado 
contrato;

Que atento a no haber prestado los servicios el se
ñor Valdez durante ese período y teniendo en cuenta 
que persisten en la Secretaría de Minería la necesidad de 
contar con los servicios del señor Valdez a efectos de 
cumplimentar con las tareas encomendadas, resulta con
veniente la aprobación de un nuevo Contrato de Loca
ción de Servicios;

Q ue el Servicio  A dm in istra tivo  F inanciero  y 
el P rogram a Juríd ico  del M in isterio  de D esarrollo  
E conóm ico , han tom ado la in tervención  que les 
com pete;

Que la presente contratación se encuadra en lo esta
blecido en el Artículo 20° de la Ley N° 6.838 y su Decre
to Reglamentario;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Déjase sin efecto el Decreto N° 856/10, 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Secretaría de Minería y el señor Car
los Enrique Valdez, D.N.I. N° 17.553.091.

Art. 2° - Apruébese el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre el señor Secretario de Mine
ría, Lic. Ricardo José Salas y el señor Carlos Enrique 
Valdez, D.N.I. N° 17.553.091, el que como Anexo for
ma parte del presente, a partir del Io de abril y hasta el 
30 de setiembre de 2010, por los motivos expresados 
en los considerando.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, será solventado 
con fondos provistos con la disponibilidad financiera 
de los Proyectos de Minería Social, de la Secretaría de 
M inería de la N ación y se im putará a la cuenta 
009000000000.212111.1038 -  Fdo. de te rce ro s- Se
cretaría de Minería de la Nación.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Loutaif  -  Samson

Salta, 7 de Junio de 2010

DECRETO N° 2385

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-1.880/10

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta, solicita se declaren de Interés Provincial las “III 
Olimpiadas Regionales de Profesionales en Ciencias 
Económ icas-Z ona II”, que se realizarán entre los días 
27 y 30 de octubre 2010, en la ciudad de San Luis, y;

CONSIDERANDO:

Que durante el desarrollo de los juegos se disputa
rán las disciplinas de: ajedrez, atletismo, básquet, 
bochas, fútbol, golf, hockey, paddle, natación, pesca, 
tenis de mesa y volley.

Que participarán activamente los graduados en Cien
cias Económicas de los Consejos Profesionales de Cien
cias Económicas de la Zona II de la FACPCE, integrada 
por los Consejos de: Buenos Aires, Catamarca, Córdo
ba, Mendoza, Neuquén, Salta, San Juan, San Luis y 
Tucumán.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar la 
esta clase de eventos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial las 
“III Olimpiadas Regionales de Profesionales en Cien
cias Económicas -  Zona II”, que se realizarán entre los 
días 27 y 30 de octubre 2010, en la ciudad de San Luis.

Art. 2o - La presente declaración no devengará ero
gación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 7 de Junio de 2010

DECRETO N° 2388

Ministerio de Justicia

Expediente N° 01-2.727/10
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VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 03 de junio del año en curso, ha 
prestado acuerdo para la designación del Dr. Hugo Er
nesto Pfister Araoz, D.N.I. N° 8.176.785, en el cargo de 
Juez de Primera Instancia del Trabajo N° 1, del Distrito 
Judicial del Centro, de esta Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 156 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nombramiento pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Desígnase al Dr. Hugo Ernesto Pfister 
Araoz, D.N.I. N° 8.176.785, en el cargo de Juez de 
Primera Instancia del Trabajo N° 1 del Distrito Judicial 
del Centro de la Provincia de Salta.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministro de Justicia y el seflor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Salta, 7 de Junio de 2010

DECRETO N° 2390

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expte.N 0 41-50.306/10.

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre el Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos, y la Sra. Teresa del Valle Ortiz; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se contrata los servicios de la 
nombrada para que preste servicios en el Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos cabecera, 
conforme a las pautas estipuladas en las cláusulas del 
referido contrato;

Que la contratación referida tiene por objeto con
tratar los servicios de la Sra. Teresa del Valle Ortiz, por 
el término de doce (12) meses, a partir del 01-04-10 y 
hasta el 31-03-11;

Que ha tomado la debida intervención la Secretaría 
de Finanzas a fs. 10 y 14, contándose asimismo, con él 
pertinente informe de la Administración General del 
S.A.F. del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos obrante a fs. 7/8, respecto de la imputa
ción preventiva del gasto;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
citado Ministerio, en su dictamen N° 0235 de fs. 12, 
no advierte objeción legal alguna para que se autorice 
el contrato de locación de la Sra. Ortiz, teniendo en 
cuenta las bajas de los Sres. José Ignacio R ocnguez y 
José Femando Lavilla en la Secretaría de Reacciones 
con la Comunidad y Dirección de Boletín O fi:  al, res
pectivamente;

Que la presente contratación se ajusta a las cormas 
legales vigentes, no contraviniendo las disposiciones de 
los Decretos N°s. 873/98, 515/00,1454/01 y 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locadón de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Gobierno, Se
guridad y Derechos Humanos y la Sra. Teresa del Valle 
Ortiz, D.N.I. N° 16.167.595, con vigencia a partir del 01 
de abril de 2.010 y hasta el 31 de marzo de 2.011. «1 que 
como Anexo forma parte del presente instrumenta

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
respectiva del Ministerio de Gobierno, Seguridad y De
rechos Humanos -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la.Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 7 de Junio de 2010

DECRETO N° 2394

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expte.N 0 316-35/10
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VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele- 
' brado entre el Ministerio de Gobierno, Seguridad y 

Derechos Humanos, y la Sra. Ana Laura López Cohn; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se contrata los servicios de la 
nombrada para que cumpla tareas técnicas en la Direc
ción General del Centro de Atención a Jóvenes en Con
flicto con la Ley Penal N° 1, dependiente de la Subse
cretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitencia
rios del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos cabecera, conforme a las pautas estipuladas 
en las cláusulas del referido contrato;

Que la contratación referida tiene por objeto contra
tar los servicios de la nombrada por el término de doce 
(12) meses, a partir del 01 -05-10 y hasta el 30-04-11;

Que ha tomado la debida intervención la Secretaría 
de Finanzas a fs. 13, contándose asimismo, con el per
tinente informe de la Administración General del S.A.F. 
del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos obrante a fs. 10/11, respecto de la imputación 
presupuestaria del gasto;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
citado Ministerio, en su dictamen de fs. 15, no advierte 
objeción legal alguna para que se autorice el contrato de 
locación de servicios de la Sra. Ana Laura López Cohn;

Que la presente contratación se ajusta a las normas 
legales vigentes, no contraviniendo las disposiciones de 
los Decretos N°s. 873/98, 515/00,1454/01 y4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos y la Sra. Ana Laura 
López Cohn, D.N.I. N° 23.749.578, a partir del 01 de 
mayo de 2.010 y hasta el 30 de abril de 2.011, el que 
como Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
respectiva de la Dirección General del Centro de Aten
ción a Jóvenes en conflicto con la Ley Penal N° 1 -  
Subsecretaría de Políticas Criminales y Asuntos Peni
tenciarios del Ministerio de Gobierno, Seguridad y De
rechos Humanos -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el seftor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 7 de Junio de 2010

DECRETO N° 2396

Ministerio de Justicia

VISTO las necesidades de servicio presentadas en 
el Ministerio de Justicia; y

CONSIDERANDO:

Que procede efectuar el traslado de la Sra. Gloria 
Estela Guaimás, agente de la planta permanente del 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Huma
nos, a la planta del Servicio de Administración Finan
ciera del Ministerio de Justicia, adaptando las denomi
naciones de los cargos a las responsabilidades y funcio
nes asignadas;

Que se cuenta con la habilitación presupuestaria 
correspondiente para el ejercicio 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ET A:

Artículo Io - Incorpórase un cargo de C oordina
dor de Unidades (N° de Orden 15.1) en la Planta de 
Cargos del SAF del M inisterio de Justicia, Fuera de 
Escalafón.

Art. 2° - Trasládase a la Sra. Gloria Estela Guaimás
-  DNI N° 12.150.476, agente de la planta permanente 
del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos, al Ministerio de Justicia, asignándosele el cargo 
de Jefe de Unidad Operativa Contabilidad -  Agrupa- 
miento Técnico -  Función Jerárquica III (N° de Orden 
17) como agente de la planta permanente de dicho orga
nismo, a partir del día Io de junio de 2010.

Art. 3o - Desígnase a la Sra. Gloria Estela Guaimás -  
DNI N° 12.150.476, el cargo de Coordinador de Unida
des del SAF del Ministerio de Justicia (N° de Orden 
1501), con una remuneración equivalente a cargo políti
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co nivel 2 y con retención de su cargo de planta perma
nente en el mismo organismo, a partir del día Io de junio 
de 2010 dejando sin efecto su designación fuera de esca
lafón en el Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos.

Art. 4° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Justicia.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por la 
• señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 

General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su  publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de T rabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 2365 -  03/06/2010 -  Expte. N° 233-5.528/09 Co
rresponde N° 2

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de la agente Patricia del Valle Yanello 
Nasser, D.N.I. 25.218.345 a partir del 01 de junio de 
2010 y por el término de 5 meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del M i
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Parodi (I.) -  Samson

M inisterio de T rabajo  y Previsión Social — Decreto 
N° 2367 -  03/06/2010 -  Expte. N° 233-5.525/09 Co
rresponde N° 3

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social dependiente del Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social de la agente Berta Ester Casares,
D.N.I. 16.884.646 a partir del 01 de junio de 2010 y 
por él término de 5 meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto p;ece- 
dentemente, se imputará a la Partida Personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Parodi <1.) -  Samson

M in isterio  de G ob ie rno , S eguridad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 2368 -  03/06/2010 -  Expte. 
N° 277-001.730/10

Artículo Io - Otórgase al Veterano de Guerra, seior 
Mario Nicolás Herrera, D.N.I. N° 13.570.C31, el bene
ficio “Renta Vitalicia Héroes de Malvinas ’, conforme 
lo establece el marco legal de la Ley N° 7.278, modif ca
da por Ley N° 7.355, Artículo 3°, inc. a), b). c )y  d) j  en 
virtud a los considerandos esgrimidos, a partir de la 
firma del presente decreto.

Art. 2o - Por Secretaría General de la Gobernad 5n, 
arbítrese a través de las áreas correspondientes las 
medios conducentes para la efectivización del benefi
cio, otorgados en el Artículo Io del presente in s f  j- 
mento legal.

Art. 3° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida correspondiente a 
Jurisdicción 011-330020100, Curso de Acción Rema 
Vitalicia Héroes de M alvinas-Ejercicio vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Parodi — Samson

M inisterio de T rabajo  y Previsión Social -  Decreto 
N° 2371 -  03/06/2010 -  Expte. V  233-5.523/09 Co
rresponde N° 2

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de la agente Solana Visua.-a, D.N.! 
31.193.018 a partir del 01 de junio de 2010 y por el 
término de 5 meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Parodi (1.) -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo Sustentable
-  D ecreto N° 2373 -  07/06/2010 -  E xped.ente Nc 
119-017.642/09



PAG. N° 3862 SALTA, 14 DE JUNIO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.369

Artículo 1 ° - Modifiqúese la equivalencia remunera
tiva asignada a la designación del geólogo Ciro Camacho 
Segovia, D.N.I. N° 12.553.749, en el cargo de Jefe de 
Programa Planificación y Relevamientos de la Secreta
ria de Política Ambiental, con una remuneración equiva
lente al cargo de Director, reteniendo el cargo de Planta 
Permanente que corresponda en la Secretaría de Política 
Ambiental.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E jercicio  2010.

URTUBEY -  N asser -  Samson

M in iste rio  de G o b ierno , S egu ridad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 2374 -  07/06/2010 -  Expe
diente N° 145-04.143/09

Artículo Io - Reubícase a la Dra. Rosaura del Car
men Gareca, D.N.I. N° 28.503.304, en el Sub Programa 
de Asistencia a  Grupos Vulnerables, (N° de Orden 21) 
denominación del cargo: Profesional Asistente, Agru- 
pamiento Profesional -  Sub Grupo II -  Función Jerár
quica II de la estructura, planta de cargos y cobertura de 
la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, aprobada 
por Decreto N° 1546/08, a partir de la fecha del presen
te instrumento, en las condiciones previstas en el Artí
culo 29° del Decreto N° 1178/96.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la 
partida respectiva de C.A. 05.1.120.14.01.00 -  Cuenta 
Objeto 411100 de la Secretaría de Derechos Humanos 
del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos ejercicio vigente.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M inisterio  de Educación -  Decreto N° 2375 -  07/06/ 
2010 -  Expediente N° 159-160.636/09

Artículo Io - Modifícase la designación de la Sra. 
Nelly Marina Aguirre, DNI N° 26.051.417, perfeccio
nada mediante Decreto N° 1518/09 del Poder Ejecutivo 
de la Provincia, correspondiendo su ubicación en el 
Colegio Secundario N° 5078 “Fray Mamerto Esquiú”

de la Localidad de Pichanal, Departamento Orán, de
pendiente de la Dirección General de Educación Secun
daria, como Preceptora, a partir de la vigencia del De
creto N° 1518/09.

Art. 2° - La presente modificación mantendrá el 
carácter original de incorporación al Programa de Inser
ción Laboral, en el marco del Convenio de Cooperación 
para la promoción del Empleo y la mejora en las Califi
caciones Profesionales, celebrado entre el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, aprobado por Decre
to N° 1133/07.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

M inisterio de Educación -  Decreto N° 2378 -  07/06/ 
2010 -  Expediente N° 159-156.294/09

Artículo Io - Incorpórase, a partir de la notifica
ción del presente, al Sr. Condori, Ramón Ernesto,
D.N.I. N° 13.917.201, agente de planta permanente, 
en el cargo Administrativo, N° de Orden 58, Agrupa- 
miento A, Subgrupo 2 -  Subprograma Mesa de Entra
da dependiente de la Secretaría de Gestión Adminis
tra tiv a  y R ecu rso s  H um anos, en m érito  a los 
considerandos del presente.

Art. 2° - Trasládase, a partir de la fecha en que se 
efectivice la incorporación dispuesta en el articulo prece
dente, al Sr. Condori, Ramón Ernesto, D.N.I. N° 13.917.201, 
agente de planta permanente, hacia el Centro Educativo de 
Nivel Secundario N° 7094 de la ciudad de Salta, departa
mento Capital, en el cargo Administrativo, Agrupamiento 
A, Subgrupo 2, cargo vacante en planta.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 2381 -  07/06/2010 -  Expe
diente N° 50-15.407/10

Artículo 1° - Ratifícase la Disposición N° 738/06 
emanada de la Dirección General del Servicio Peniten
ciario de la Provincia de Salta en mérito a las razones 
enunciadas en los considerandos precedentes.

Art. 2° - Autorízase el pago por designación interina 
al Alcaide Mayor del Servicio Penitenciario don Rubén 
Oscar Crespo, D.N.I. N° 14.749.431, Legajo Personal 
N° 842, en el grado de Subprefecto, como Director de la
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Unidad CarcelariaN0 2 -  Metán, desde el 17/01/07 has
ta 07/01/09, de conformidad a lo establecido en el Artí
culo 2o de la Ley N° 6127.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Dirección Gene
ral del Servicio Penitenciario de la Provincia -  Sub Se
cretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitencia
rios-E jercicio  vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 2384 — 
07/06/2010 -  Expediente N° 8.647/10 -  Cód. 127

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Febrero 
de 2010, la renuncia presentada por la señora Flavia 
Juliana Romano DN1 N° 5.169.968, al cargo de Enfer
mera-Agrupamiento Enfermería -  Subgrupo 1 - Cargo 
N° de Orden 10, dependiente del Hospital “Dr. Ramón 
M. Villafafte” de Apolinario Saravia -  Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto N° 1034/96, para acogerse 
al Beneficio Jubilatorio, otorgado en Expediente N° 024- 
27-05169968-3-004-1, de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social UDAI -  Metán.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 2386 -  
07/06/2010 -E x p te .  n° 9 .038/07-có d ig o  121

Articulo Io - Dense por concluidas las presentes 
actuaciones sumariales obrantes en autos y que fueron 
ordenadas por resolución ministerial n° 1526/94, por el 
motivo expuesto en el considerando del presente.

Art. 2o - A partir del día siguiente de la notificación, 
aplicase la sanción de cesantía por haber incurrido en 
abandono de servicio sin causa justificada, al señor 
Miguel Angel Ruiz, D.N.I. n° 11.070.882, legajo n° 
66.443, ex agente del Hospital “Dr. Oscar H. Costas” 
de Joaquín V. González, de acuerdo a las conclusiones 
arribadas en el sumario administrativo ordenado por las 
referidas resoluciones, de conformidad con las disposi
ciones de los artículos 14 y 20, incisos b) y e) del Esta
tuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley 
n° 6422 y Decreto n° 772/87, vigente en ese momento.

Art. 3o - Téngase por configurado el abandono de 
servieios en fecha Io de diciembre de 1994.

Art. 4o - Notifíquese al señor M guel Angel Ruiz,
D.N.I. n° 11.070.882, con copia d d  presente que le 
asiste el derecho de recurrir en reconsideración dertro 
de los diez (10) días hábiles, a partir de la fecha de su 
notificación.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Turismo y  C u ltu ra  -  D ecreto INF 2357
-  07/06/2010 -  Expediente N° 47-6.516/90

Articulo 1° - Rechazar el Recurso Jerárqubc inter
puesto por la Sra. EmmaNyta Ofelia Palermo, contraía 
Resolución N° 141/10 del Ministerio d:Turism o y Cul
tura, por las razones expuestas en los considerandos 
del presente instrumento.

URTUBEY -  Posadas -  S an só n

Ministerio de Educación -  Decreto N° 2389 -  G7/0Í/ 
2010 -  Expediente N° 159-169.736/10

Artículo Io - Otórgase Comisión d'2 Servicios co i 
encuadre legal en el Decreto 2615/05Articulo 41 “Incisos 
c) y e), al Personal del Ministerio deEdu:ación que inte
grará la Junta Electoral Regional de la Un ón del Psr.íonaí 
Civil de la Nación y de la Asociación d d  M agistsro de 
Enseñanza Técnica, a llevarse a cabo el 27 de mayo y e 
17 de abril de 2010, respectivamente, en ia  Situacidn de 
Revista y período que en cada caso se indica:

U.P.C.N.

- Gladys Mabel Chilo, D.N.I. 17.083.228: 
Auxiliar Administrativo -  Departamento A d n r.is -

trativo -  Dirección General de Educaciói Privada.

- Irma del Valle Lera de Ríos, D.N.I. 16 .140 .6 i;: 
Técnico Intermedio -  Departamento Fojas de Ser

vicios-D irección General de Personal.

- Segundo Marcelo Ferrari, D.N.I. 14-.741.705: 
O rdenanza- Bachillerato Salteño paraAdultos 70ó6

-  Dirección General de Regímenes Especiales.

En todos los casos por el periodo 15 d ;  marzo al i 1 
de junio de 2010

A.M.E.T. Regional Salta

- Rolando Eduardo Albornoz, D.N.I. i7.088.22S'
E.E.T. 3117: en el cargo de Director yen  cinco (¡f)

horas cátedra.
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En ambos casos los días 22, 23, 25, 29 y 31 de 
marzo y 06, 13 y 20 de abril de 2010.

- César Humberto Villalobo, D.N.l. 13.347.825:
E.E.T. 3100: en treinta y cinco (35) horas cátedra.

En todos los casos los días 05, 10, 11, 12, 15, 16, 
1 7 ,1 8 ,1 9 ,2 3 ,2 6  y 3 0 de marzo y por el mes de abril de 
2010.

- Eduardo Ane!io Mangold, D.N.l. 11.766.888:
E.E.T. 3132: en trece (13) horas cátedra.

En todos los casos los días 05 ,12 ,19  y 26 de marzo 
y 07, 14, 16, 21 y 23 de abril de 2010.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

M in iste rio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
2391 -07 /06 /2010  -E x p e d ie n te  n° 111.959/10-códi- 
go 153 (corresponde 3)

Artículo 10 - Con vigencia al 15 de mayo del 2010 
y por el término de cinco (5) meses, prorrógase la 
designación temporaria de la señora N atalia Soledad 
Gutiérrez, D .N.l. n° 29.136.807, en la Secretaría de 
Promoción de Derechos, dependiente del M inisterio 
de Desarrollo Humano, con una remuneración equiva
lente al agrupamiento M antenimiento y Servicios Ge
nerales, subgrupo 2, en el marco de lo dispuesto por 
decreto n° 4062/74.

Art. 2o - El gasto que demanda el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, ha sido imputado a la 
Cuenta 411200-PersonaI Temporario, de la Actividad 
036320050100-Prevención y Promoción Comunitaria, 
del Ejercicio 2010.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

M in is te rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 2392 -  07/05/2010 -  Expe
diente N° 141-9.459/10

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario de la Sra. Carmen Mirian de 
Paoli, D^N.I. N° 11.283.347 en la cabecera del Ministe
rio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, a 
partir del 01 de junio de 2010 y por el término de cinco 
meses y en mérito a las razones expresadas en los 
considerandos precedentes.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
artículo anterior se imputará a la partida respectiva de 
la Jurisdicción y CA correspondiente al M inisterio 
Gobierno,, Seguridad y Derechos Humanos, ejercicio 
2010.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Ministerio de Desarrollo H um ano -  Decreto N° 2393
-  07/06/2010 -  Expediente n° 8.805/10 -  código 234

Artículo l° -C o n  vigencia al 01 de abril del 2010 y 
por el término de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación temporaria de la señora LiaNatalia Vides, D.N.l. 
n° 25.522.635, en la Dirección General de Asistencia 
Crítica, Emergencia Social y Catástrofe, dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Humano, dispuesta por 
decreto n° 793/10, con una remuneración equivalente al 
agrupamiento T, subgrupo 2, en el marco de lo dispues
to por el decreto n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, ha sido imputada a la cuenta n° 411200- 
Personal Temporario, de la Unidad de Organización- 
036320010100-Ministerio de Desarrollo Humano, del 
Ejercicio 2.010.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

M inisterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
2395 -  07/06/2010 -  Expediente n° 6.142/2010 -  có
digo 155

Artículo Io-C on vigencia al l°d e  mayo del 2010y 
por el término de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación temporaria del señor Raúl Adrián Arancibia, 
D.N.l. n° 13.701.545, en la Secretaría de Deportes y 
Recreación, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Humano, prorrogada por decreto n° 673/2010, con una 
remuneración equivalente al agrupamiento Técnico, 
subgrupo 2, en el marco de lo establecido por decreto n° 
4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1°, fue imputada a la cuentan0 4 1 1200-Perso- 
nal T em porario , de la U nidad de O rganización  
036340070100-Secretaría de Deportes y Recreación, 
del Ejercicio 2.010.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson
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M inisterio de Desarrollo Humano -  Decreto N° 2397 
-07/06/2010 -  Expediente n° 8.689/10 -  código 234

Artículo Io - Con vigencia al 01 de junio del 2010 y 
por el término de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación temporaria de la señora Graciela Carmen Sánchez, 
D.N.I. n° 17.354.102, en el Ministerio de Desarrollo 
Humano, prorrogada por decreto n° 297/10, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento T, Subgrupo
2, Función Jerárquica VII, en el marco de lo dispuesto 
por el decreto n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, ha sido imputada a la cuenta n° 411200- 
Personal Temporario, de la Unidad de Organización- 
036320010100-Ministerio de Desarrollo Humano, del 
Ejercicio 2.010.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2398 -  07/06/2010

Artículo Io - Designase al Dr. Alejandro Daniel 
Herrera, DNI. N° 18.474.476, en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Justicia, a partir de la 
toma de posesión y por el término de cinco meses; con 
una remuneración equivalente a la del Agrupamiento 
Profesional Subgrupo 2, Función Jerárquica I.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a  las partidas de Jurisdicción y 
Curso de Acción, correspondiente al Ministerio de Jus
ticia, ejercicio vigente.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M inisterio  de Educación -  Decreto N° 2399 -  07/06/ 
2010 -  Expediente N° 233-7.096/10

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del Ministerio de Educación, ál 
Señor Oscar Raúl Navarro D.N.I. 13.889.679, para des
empeñarse como chofer en la Dirección General de Ad
ministración dependiente de la Secretaría de Gestión 
Administrativa y Recursos Humanos, a partir del 16 de 
Abril de 2010 y por término de 5 (cinco) meses, con la 
remuneración equivalente a: Mantenimiento y Servi
cios Generales -  Subgrupo 1.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida

de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio 
de Educación -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Van C a u w la :r t -  S an só n

M inisterio de Turism o y C ultu ra  -  Decreto■ V  2402 
-07/06/2010

Artículo Io-Prorrógase la designación d :l sr. Mar
tín E duardoB ocanera-D N IN °26.805 909 en :aráctcr 
de personal temporario del Hotel Terrr ss  de Rosario de 
la Frontera dependiente del M inistcro de TL.-femo y 
Cultura, a partir del día 05 de mayo de 201J y  po r el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cu m p ü o iir to  del 
presente se imputará a la respectiva partida d :  a Juris
dicción y CA correspondientes a! H otd  Termas ce  Ro
sario de la Frontera.

URTUBEY -  Posadas -  S ansón

Los Anexos que forman parte de íoi Decretas N° 
2377, 2379, 2383, 2390 y  2394, se encutnlrirt ¿ara 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 600000029 F_NC 0006-8029

M unicipalidad de San Ramón de la ¡Sueva 3 :á n  

Resolución N° 3089/2010 

Exptes. 219.624/203-2010- Licitac.cn Púb .ca 

El Intendente M unicipal Dr. M arcela L a ta  Gt-os,

R e s u e l v e :

Convocar a Licitación Pública para la s j e c ic b i  de 
la obra “Repavimentación con Tratamiento Bit jdm'.o- 
so” (flexible de 0,05 m. de espesor, incluido z>a:/ico 
mínimo) de las calles: Pringles, Grai. Pí2,  Lan£.J"id, 
Pizarro. Carlos Pellegrini, O ’Higgins, Ldpezy Pferes, 
Rivadavia, Pje. Roque S. Peña y Bustamante, y  en los 
tramos que se individualizarán en los respecti^cs plie
gos, con un presupuesto de $ 1.555.232,99 (Pssoe Jn  
Millón Quinientos Cincuenta y Cinco Mil Dojcien-.os 
Treinta y Dos c/09/100) IVA incluido, y cor un to t i  de 
$24.292,91 m2.

Presentación de las ofertas en Mesa de Entradas de 
la Municipalidad hasta el 2 de Julio del 2010 a hsL OS.CO.

San Ramón de Ja Nueva Orán, 10 de Junio c e  2S>'. 0
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Dr. Marcelo Lara Gros 
Intendente Municipal 
Municipalidad de Orán 

H éctor A lejandro Nievas 
Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana 

Municipalidad de Orán 
Raúl Martín G uerrero 

Director de Comunicación y Protocolo 
Municipalidad de Orín 

Imp. $50 ,00  e) 14/06/2010

O.P. N° 15924 F. v/c N° 0002-0709

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 69/2010

Objeto: “Provisión, Colocación y Puesta en Fun
cionamiento de la Primera Etapa del “Sistema de Emer
gencia, Asistencia, Comunicación e Información para 
los Valles Calchaquíes”, Iniciativa Privada declarada de 
Interés Público mediante Decreto N° 425/2010.

Organismo Originante: Secretaría G eneral de la 
G obernación.

Expediente: 0020008-3455/2009-0 y Agregados.

Destino: Secretaría General de la Gobernación.

Fecha de Apertura: 06/07/2010-H o ras: 10:00

Precio del Pliego: S 1.500,00 (Pesos Un Mil Qui
nientos con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0008000484-4 de la Secretaría Gene
ral de la Gobernación.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coordi
nación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cívico 
Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  Planta 
B aja-A la E s te -“Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

CPN Claudia Verónica Gulezzi 
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 14/06/2010

O.P. N° 15921 F. v/c N° 0002-0707

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 70/10

Objeto: Adquisición de M edicamentos Varios e 
Insumos de Curación.

Organismo Originante: M inisterio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos H um anos.

Expediente: 0030050-15.597/2010-0.

Destino: Servicio Penitenciario de la Provincia.

Fecha de Apertura: 01 /07/2010-H oras: 10:00

Precio del Pliego: $ 150,00 (Pesos Ciento Cincuen
ta con 00/100), depositados en cuenta de Banco Macro 
N° 100-0004301261/7 del Servicio Penitenciario de la 
Provincia.

Monto Oficial: $ 167.926,80 (Pesos Ciento Sesen
ta y Siete Mil Novecientos Veintiséis con 80/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en la Coordinación de Com
pras del Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la 
Gobernación o en dependencia Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta B a ja -A la  Este -  “Secretaría General de la Go
bernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

CPN C lau d ia  V erónica  G ulezzi 
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. S 50,00 e) 14/06/2010

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O.P. N° 15712 F.N° 0001-24541

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

http://www.salta.gov.ar
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Subsecretaría de O bras Públicas 

V ialidad Nacional 

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad 1 lama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública N° 81/10.

Obra de Conservación M ejorativa: Ruta N acio
nal N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Lím ite con 

.Form osa -  Plum a de Pato, Sección: Km. 1.685,52 -  
Km. 1.716,53.

Tipo de Obra: Terraplén con compactación espe
cial para taludes y banquinas. Sellado de fisuras tipo 
puente en toda la longitud de la sección. Bacheo con 
premezclado bituminoso.

C arpeta bitum inosa tipo concreto asfáltico en 
0,06 m de espesor. Reconstrucción parcial de alcan
tarillas. C onstrucción de banquinas con m aterial 
granular.

' Presupuesto Oficial: Pesos Veintitrés M illones 
Quinientos Cuarenta y Dos Mil ($ 23.542.000,00.-), 
referido al mes de Marzo de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 03 de Agosto de 
2010 en forma sucesiva a partir de las 11.00 hs. en el 
siguiente orden: Licitación Pública N° 79/10 RutaN a- 
cional N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Límite con 
Formosa -  Pluma de Pato. Sección: km. 1.716,53 -  
Km. 1.746,51. Licitación Pública N° 80/10 Ruta N a
cional N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Limite con 
Formosa -  Pluma de Pato, Sección: km. 1.746,51 -  
Km. 1.777,65, Licitación Pública N° 81/10 Ruta N a
cional N °81 -  Provincia de Salta, Tramo: Limite con 
Formosa -  Pluma de Pato, Sección: km. 1.685,52 -  
km. 1.716,53.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 03 de Julio de 
2010.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: $4.710,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -  
D.N.V.

O .P.N 0 15711 F.N°00C 1-24541

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

S ecretaría  de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

V ialidad N acional

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama aL  citac: ón 
Pública Nacional de la siguiente Obra;

Licitación Pública N° 80/10.

Obra de Conservación Mejorativa: Ruta Nacional 
N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Límite con Formosa 
-P lum a de Pato, Sección: Km. 1.746,51 -K m . 1.777,65.

Tipo de Obra: Terraplén con compactacidn espe
cial para taludes y banquinas. Sellado de fisuras tipo 
puente en toda la longitud de la sección. Bicheo can 
premezclado bituminoso.

Carpeta bituminosa tipo concreto asfáltico en 0,06 
m de espesor. Reconstrucción parcial de alcantarillas. 
Construcción de banquinas con material granular.

Presupuesto Oficial: Pesos Veintidós Millones Cien
to Ochenta y Cinco Mil (S 22.185.000,00.-), referido al 
mes de Marzo de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 03 de Agosto de 
2010 en forma sucesiva a partir de las 11.00 hs. en el 
siguiente orden: Licitación PúblicaN° 79/10 Ruta Na
cional N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Limite con 
Form osa-P lum a de Pato. Sección: km. 1.716,52 -K m .
1.746,51. Licitación Pública N° 80/10 Ruta N ational N° 
81 -  Provincia de Salta, Tramo: Limite con F orm osa- 
Pluma de Pato, Sección: km. 1.746,51-K m . 1.<77,65, 
Licitación Pública N° 81/10 Ruta Nacional N° 3 1 - P r o 
vincia de Salta, Tramo: Límite con Formosa -P lu m a ce 
Pato, Sección: km. 1.685,52-k m . 1.716,53.

Fecha de Venta de Pliego: Apartir del 03 de Jul io db 2010.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: S 4.440,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca Nc 734/3 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -  
D.N.V.

Imp. S 750,00 e) 03 al 25/06/2010 Imp. $ 750,00 e) 03 al 25/06/2010
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O.P.N° 15710 F.N ° 0001-24541

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal,
" Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas 

Subsecretaría de O bras Públicas 

V ialidad Nacional 

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama aLicitación 
PúblicaNacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública N° 79/10.

Obra de Conservación Mejorativa: RutaN acional 
N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Limite con Formosa
-  P lum a de Pato, Sección: Km. 1.716,53 -  Km.
1.746,51.

Tipo de Obra: Terraplén con compactación espe
cial para taludes y banquinas. Sellado de fisuras tipo 
puente en toda la longitud de la sección. Bacheo con 
premezclado bituminoso.

C arpeta bitum inosa tipo concreto asfáltico en 
0,06 m de espesor. Reconstrucción parcial de alcan
tarillas. C onstrucción de banquinas con m aterial 
granular.

Presupuesto Oficial: Pesos Veintidós Millones Se- 
tentay Tres Mil ($ 22.073.000,00.-), referido al mes de 
Marzo de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 03 de Agosto de
2010 en forma sucesiva a partir de las 11.00 hs. en el 
siguiente orden: Licitación PúblicaN° 79/10 R utáN a
cional N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Límite con 
Formosa -  Pluma de Pato. Sección: km. 1.716,53 -  
Km. 1.746,51. Licitación Pública Nb 80/10 Ruta N a
cional N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Limite con 
Formosa -  Pluma de Pato, Sección: km. 1.746,51 -  
Km. 1.777,65, Licitación Pública N° 81 /10 Ruta.Na- 
cional N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Límite con 
Formosa -  Pluma de Pato, Sección: km. 1.685,52 -  
km. 1.716,53.

Fechade Venta de Pliego: Apartir del 03 de Julio de 2010.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: $ 4.420,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baj a (Salón de Actos) -  D.N. V.

Imp. S 750,00 e) 03 al 25/06/2010

O.P. N° 15667 F. N° 0001 -24484

Presidencia de la Nación

M inisterio de P lanificación Federal,
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas ^

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaNacional la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 74/10. -

O bra: Señalam iento  horizontal con m aterial 
termoplástico, pintura acrilica reflectamente aplicado 
por pulverización, bandas óptico sonoras y extrusión, 
en rutas nacionales varias de las provincias de: Tucumán, 
Salta, Jujuy, Catamarca y Santiago del Estero.

Tipo de Obra: Señalamiento horizontal de eje, bor
des, carriles, y zona de sobrepasos prohibido, extrusión, 
línea vibrante, bandas óptico so n o ras- imprimación y 
pulverización.

Presupuesto Oficial: $ 17.229.000,00 al mes de 
Diciembre de 2009. |^ j j

Apertura de Ofertas: Se realizará el día 30 de Julio 
de 2010 a partir de las 11:00 hs. En forma sucesiva con 
las Licitaciones N° 75/10 -  76/10 y 77/10.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 30 de Junio de 
2010.

Plazo de Obra: Dieciocho (18) meses.

Valor del Pliego: $3.445,80.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos)-D.N. V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
deServiciosdeA poyo-A venidaJulioA . R ocaN °734/
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V.

Imp. $ 750,00 e)02 al 24/06/2010
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P.N 0 15919 F.N° 0001-24855

M inisterio Público de Salta

Dirección de A dm inistración

A rea C om pras y C ontrataciones

Año del B icentenario

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa con 
Precio Testigo N° 05/10 -  Art. 12 -  Ley 6838 -  Expte. 
N° 130-13340/10 “Adq. 4 computadoras para Conve
nio de Actualización en el Distrito Norte”

El Colegio de Gobierno por Res. N° 7573/10, ha 
dispuesto:

Adjudicar a la firma E-Proveed la adquisición de: 
Item 1:4 (cuatro) computadoras personales Nova Micro 
Intel Core 2Duo E7500 LGA775 -  1066 Mhz, Mother 
Asus P5 KPL VGA/SND/LAN 10/1000, Memos L.P. 
DDR2 2GB 800MHZ, disco 320GB Samsung Sata II 
16 mb, 7200 rpm, Grab.DVD 22x negra, gabinete kit x 
4 CX727-03 con fíjente TEC/MOU/PARL. Item 2: 4 
(cuatro) monitores Samsung 1933 18.5” Wide-LCD. 
Item 3: 4 (cuatro) UPS marca TRV, modelo NEO 800; 
por un monto total de $ 12.792,00 (Pesos doce mil, 
setecientos noventa y dos).

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 14/06/2010

O.P.N° 15917 F.N° 0001-24854

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Am biente y D esarrollo Sustentable 

C ontratación D irecta N° 114/10

Art. 12 de la Ley N° 6838/69, Sistema de Contrata
ción Directa de la Provincia de Salta.

Rubro a Cotizar Bienes de Consumos: “Adquisi
ción Víveres Frescos”, con destino a la EFA (Estación 
de Fauna Autóctona) Ministerio de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: Horas 
12, del 28 de Junio de 2010.

Presupuesto Oficial: Son Pesos Trece Mil Q'_ inien- 
tos ($ 13.500).

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero 
-D epartam ento Compras, Balcarce 3 8 8 -  Salía Capital 
-T eléfono 0387-4214944 -  Interno 111.

Lic. M ario A rm ando C ejas 
Administrador SAF 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentarle

Imp. $ 50,00 e) Í4.06/2010

O.P. N° 15916 F .N C 000Q -34854

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Am biente y D esarrollo  Susien~able

C ontratación D irecta N° 93/10

Art. 12 de la Ley N° 6838/69, Sistema de Contrata
ción Directa de la Provincia de Salta.

Rubro a Cotizar Bienes de Consumos: “ Impresión 
Guias Forestales”, con destino al SIAF Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: Boras 
12, del 28 de Junio de 2010.

Presupuesto Oficial: Son Pesos Cuatro Mil Dos
cientos ($ 4.200).

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Finan aero
-  Departamento Compras, Balcarce 388 -  Salta Capital
-  Teléfono 03 87-4214944 -  Interno 111.

Lic. M ario  A rm ando C ejas 
Administrador SAF 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentóle

Imp. $50 ,00  e) 14/0-5/2.DIO

O.P. N° 15907 F. N° 0001-24S29

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

C ontratación D irecta p ara  
L ibre  Negociación N° 08/2.010

Para la “Repuestos para Motoniveladoras HUEER 
WARCO -  Legajo Interno N° 70 y 71 y 78 *E*’:
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Presupuesto Oficial: $ 49.300,00.-

Exptes.: N° 0110033-193.471.-

Apertura: 24 de Junio del 2.010 a Horas 12,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de laD.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (03 87) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 23-06-
2.010 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  Fernández  
Encargado Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel Inés M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ -  Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 14/06/2010

O.P. N° 15906 F. N° 0001-24829

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta

C ontratación  D irecta para  
L ibre  Negociación N° 07/2.010

Para la “Reparación Integral de Tren Delantero con 
Provisión de Material de Motoniveladoras HUBER 
WARCO130M -  Brasil -  Legajo Interno N° 70 y 78 *E*”

Presupuesto Oficial: $ 15.200,00.-

Exptes.: N° 0110033-193.471 - Cpde. 1.-

Apertura: 24 de Junio del 2.010 a Horas 11,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas R o ta t.-F ax  (0387) 432-1410. |

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 23-06-
2.010 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  Fernández  
Encargado Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel Inés M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ -  Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 14/06/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 15811 F.N° 0001-24693

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Inocencio Papadopulos, en Expte. N° 19.881, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de oro, 
plata y cobre, ubicada en el departamento: Los Andes, 
Lugar: Samenta, la mina se denominará: Papadopulos 
LXII, las coordenadas del punto de manifestación de 
descubrimiento (P.M.D) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

X

7243454.01
7243454.01
7240700.00
7240700.01

Y

2591110.09
2592800.01
2592800.00
2591111.13

P.M.D.: X= 7.243.121.17 -  Y= 2.592.214.08

Cerrando la superficie registrada 465 has. 3979 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 08 y 14 y 22/06/2010

O.P. N° 15604 F.N° 0001-24380

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
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hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Luis Alejandro Papadopulos en Expte. N° 19.674 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
borato, litio, sulfato sodio, sales alcalinas y térreas, 
ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: Taca 
Taca, la Mina se denominará: Taca Sal IV, las coordena
das del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

7273901.69
7273901.69
7275001.70
7275001.70
7273400.00
7273400.00

2620062.74
2622582.30
2622582.30 
2624484.33 
2624530.38
2620062.74

P.M.D.: X= 7.273.662.09 Y= 2.621.692.29

Cerrando la superficie registrada 434 has. 7391 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

7296363.61
7295604.46
7295604.46
7294730.85
7294730.85
7290217.39
7290217.39
7291500.00
7291500.00
7292809.27
7292809.27
7294048.47
7294048.47
7295227.86
7295227.86
7296382.73
7296382.73 
7298541.99

2629973.70
2629973.70
2630670.47
2630370.47 
263099S.3I 
2630999.98 
2630246.78 
263024C.78 
262896C.17 
262896C17
2627835.08
2627839.08 
2626814.46 
262681446 
2625639 16 
2625639 16
2624633.70
2624633.70

P.M.D.: X= 7.297.445.84 Y= 2.626.301.35

Cerrando la superficie registrada 2.412 has. 5598 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, .Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 31/05 y 07 y 14/06/2010 Imp. $ 120,00 e) 31/05,07 y 14/06.'2010

O.P. N° 15603 F.N° 0001-24380

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenando en decreto 456/ 
97) que: Luis Alejandro Papadopulos en Expte. N° 
19.672 ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de borato, litio, sulfato sodio, sales alcalinas y 
terreas, ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: 
Taca Taca, la Mina se denominará: Taca Sal II, las coor
denadas del punto de Manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94 

X Y

7298541.99
7297592.94
7297592.94 
7296363.61

2628758.20 
. 2628758.20

2629498.84
2629498.84

O.P. N° 15602 F.N° 0001-24380

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas 
y en lo Comercial de R egistro de .a  Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 
66 del Código de M inería (Texto ordenando en de
creto 456/97) que: Luis A lejandro Fajpadopulcs en 
Expte. N° 19.659 ha manifestado el Jescubrim isnto 
de un yacimiento de litio, ubicada en e l departanen- 
to: Los Andes, Lugar: Salar de A riz ito , la  M ina se 
denom inará: Papadopulos XXIX, las coordenadas 
del pun to  de M an ifestac ión  de descubrim ien to  
(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros .son 
las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 94 

X Y

7277800.00

7277800.00

7267500.00

7267500.00

2C28440.55

2631300.00

2631300.00 

2628440.55
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P.M.D.: X= 7.273.662.09 Y= 2.621.692.29

Cerrando la superficie registrada 2945 has. 2335 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 31/05,07 y 14/06/2010

bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. N elda Villada 
Valdez, Juez. Salta, 04 de Junio de 2.010. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/06/2010

O.P.N° 15601 F.N° 0001-24380

El Dr. Daniel Enrique Marchetti -  Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Luis Alejandro Papadopulos en Expte. N° 19.658 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
litio, ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: 
Salar de Arizaro, la Mina se denominará: Papadopulos 
XXVIII, las coordenadas del punto de Manifestación 
de descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94 

X Y

O.P. N° 600000028 F. N° 0006-0028

7275500.00
7275500.00
7267500.00
7267500.00
7273400.00
7273400.00

2624470.00
2628440.55
2628440.55
2624700.00
2624700.00 
2624530.38

P.M.D.: X=7.276.123.50 Y= 2629.236.89

Cerrando la superficie registrada 3034 has. 4006 
m2 -  Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 600000030

e) 31/05 y 07 y 14/06/2010

F. N° 0006-0030

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8° N o
minación, Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, 
en los autos caratulados: “Ayala, Ananias s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 281.738/09, cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y un 
diario de mayor circulación Comercial (art. 723 C.P.C 
y C) a todos los que se consideren con derechos a los

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia Civil y Comercial, Ira. Nominación del Distrito 
Judicial del N o rte -O rán , SecretaríaN0 1 -  Dra. María 
Gabriela García, en los autos caratulados: “Moreno 
Pedro Rosalino - Sucesorio”, Expte.N °45.932/9, citay 
emplaza a los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, sean como herederos o acree
dores, para que dentro del plazo de 30 (treinta) días 
contados desde el siguiente de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
cualquier otro diario de circulación masiva. Fdo. Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de la Nue
va Orán, 31 de Mayo de 2010. Dra. María Gabriela 
García, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000027

e) 14 al 16/06/2010

F. N° 0006-0027

El Dr. L eonardo R ubén A ranibar, Juez de l r a .f  
Instancia  C ivil y C om ercial, Ira. N om inación del 
D istrito  Judicial del N orte  -  O rán, Secretaría N° 1
-  D ra . M a r ía  G a b r ie la  G a rc ía , en lo s  au to s  
caratulados: “Vergara Lizarraga Félix - Sucesorio” , 
Expte. N° 45.934/9 , c ita  y em plaza a los que se 
consideren con derechos a los b ienes de ésta suce
sión, sean com o herederos o acreedores, para que 
dentro del plazo de 30 (tre in ta) días contados des
de el siguiente de la últim a publicación, com parez
can a hacerlos valer, bajo apercib im iento  de ley. 
Publíquese por tres días en el B oletín  O ficial y 
cualquier otro d iario  de circulación m asiva. Fdo. 
Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de 
la N ueva O rán, 31 de M ayo de 2010. Dra. M aría 
G abriela G arcía, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/06/2010
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O.P. N° 600000026 F. N° 0006-0026

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez (I) a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9° 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Fernanda Diez 
Barrantes en autos: “Rivero, Lorenzo; Bailón, Yolanda 
Bonifacia por Sucesorio”, Expte. N° 280.532/09, cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo. Dr. Juan Cabral Duba, Juez (I). Salta, 10 
de M arzo de 2 .010 . Dra. M aría  Fernanda D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/06/2010

O.P.N 0 15913 F.N° 0001-24847

La Dra. N elda Villada Valdez, Titular del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 8“ Nomi
nación, Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, 
cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer en el sucesorio de “Villagran, 
Antonio Milagro”, Expte. N° 295.569/10. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en el Nuevo Dia
rio. Salta, 7 de Mayo de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/06/2010

O.P.N0 15912 R. s /cN °2147

El Dr. Juan A. Cabral Duba, a cargo del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 1 ¡“Nominación, 
Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los 
autos caratulados: “Liendro, Cesario - Sucesorio”, Expte. 
N° 2-256.835/09. Cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(Art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial) por tres

días. Salta, 20 de abril de 2.010. D ía  A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e } ' 4  al 16/06/2C10

O.P. N° 15909 ?..NC 0001-24835

El Dr. Federico Augusto Cortés, luez de 1* Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Nominación^ Secretaría de 
la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autcs caratulados: 
“Acosta, Félix s/Sucesorio” , Expte. N 3 238.781/08, c.ta 
por edictos que se publicarán por el tém ino  de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a lo ; bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreed ores, para q«e 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de ley. S¡a-t£, 11 de Mayo 
de 2.010. Dra. Sandra Carolina Perea, S scretaria.

Imp. $ 90,00 e) I ¿ e1 16/06/20 LO

O .P.N 0 15905 F. N° 0001-2482S

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
8va. Nominación, a cargo de la Dra. Nelda V.llada Valdez, 
Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Magca'.ena Sola, en 
autos caratulados: “Bellavilla, Eduardo Pablo s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 283.410/9: cita y emplaeí. a  todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que .hjbiere lugai 
por ley. El presente deberá publicarse por tres días en el 
“Boletín Oficial” y en un diario de mayor circulación 
local. Secretaría, 02 de Junio de 2.010. Dea. Magdalena 
Sola, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) K  d  16/06/2010

O .P.N 0 15891 F .N C 0001-24810

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez ceí .'uzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial ]  Nomina
ción, de esta ciudad, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: “Sucesorio de 
Alvárado, Gabriel Adolfo”, en Expedierte N° 2-EXP- 
271.439/09, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes ésta sucesión, ya sea como
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herederos o acreedores, para que en el término de trein
ta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere por ley. Publicaciones por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez. Salta, 17 de Mayo de 2.010. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

O.P. N° 600000024 F. N° 0006-0024

Imp. $ 90,00

O.P. N° 15890

e) 11 al 15/06/2010

R. s/c N° 2146

El doctor Juan A. Cabral Duba, Juez de 1 ra. Instan
cia en lo Civil y Comercial 1 Iva. Nominación, Secreta
ría de la doctora María Delia Cardona, en los autos 
caratulados: “César Nelson Mamaní s/Juicio Suceso
rio”, Expediente N° 1-270.973/9, cítese, por edictos, 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial. (Artículo 723 
del C.P.C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de 30 días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Se hace conocer que las pre
sentes actuaciones se encuentran exentas de gastos y o 
aranceles, gastos de justicia todo otro gasto que irroguen 
el presente atento que el mismo se encuentra con el 
tramite de Beneficio de Litigar sin gastos, por ante el 
mismo juzgado Exp. N° 273.952/9. Salta, 20 de Mayo 
de 2010. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 15878

e) 11 al 15/06/2010

R. s/c N° 2144

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 11° Nominación a cargo del Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez, y Secretaría A utorizante, en los autos 
caratulados: “Súbelza, Marcelino s/Sucesorio”, Expe
diente N° 1-293.281/09. Cita por edictos que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de treinta días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 19 de Mayo del 2.010. Dra. María 
Delia Cardona, Secretaria.

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de Io 
Inst. en lo Civil y Ccial. de 1 Io Nom., Secretaría de la 
Dra. María Delia Cardona, sito en Av. Bolivia n° 4671; 
segundo piso; Ciudad Judicial, Salta en los autos 
caratulados “Flores, Yamilia Salomé -  Tolaba, Marcos 
Francisco -  Sucesorio”, Expte. N °A-73.658/86, cita a 
todos los que se encuentren con derecho a esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los 30 días de la última publicación, compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Asimismo, se cita especialmente a 
la Sra. María Eva Tolaba a comparecer a ju ic io  por 
con patrocinio letrado o mediante apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial. Salta, Agosto 18 de 2009. Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000023

e) 10 al 14/06/2010

F.N° 0006-0023

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez a cargo 
del Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia y 
Nominación, del Distrito Judicial del Norte de la Pcia. 
de Salta, Circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo del 
Dr. Martín Gustavo Haro, en los autos caratulados: 
“Sucesorio Ab Intestato de V ázquez Candido Rosalindo, 
Vázquez José Orlando y Garceta Ermínia” Expte. N° 
19.107/09, cita y emplaza a herederos o acreedores,^- 
para que en el término de treinta días contados a p a r t i ^ P  
de la última publicación comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. A sus efectos publíquese edictos por tres días 
en el Boletín Oficial y un Diario de El Tribuno. Dr. 
Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000022

e) 10 al 14/06/2010

F.N° 0006-0022

Sin Cargo e> 11 al 15/06/2010

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación de esta 
ciudad, Secretaría del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en 
los autos caratulados: “Ceballos Teresa -  Dagum Mi
guel s/Sucesorio” Expte. N° 244.248/08 cita por Edic
tos que se publicarán durante Tres días en el Boletín
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Oficial y en el Nuevo Diario o El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 18 de Mayo del 2.010. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/06/2010

O.P. N° 15849 F. N° 0001 -24762

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9” Nomina
ción; Secretaría a cargo de la Dra. M aría Ana Galvéz de 
Toran, resuelve Declarar abierto el Juicio Sucesorio de 
“Martínez Isidoro s/Sucesorio”, rolante en Expte. N° 
276.307/9; asimismo Ordena la publicación de edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, citando directa y especialmente a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Profesional Interviniente Dr. 
Agustín P. Paul, M.P. 3877, ZuviríaN°486, Salta Capi
tal, Provincia de Salta. Fdo. Dr. Alberto Antonio Saravia, 
Juez. Salta, 10 de Diciembre de 2.010. Dra. María Ana 
Gálvez de Toran, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/06/2010

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 300000092 F. N° 0003-0115

Miércoles 16/06/10-H s .  19,15

G  Güemes 2025 -  Salta (Cap)

Por JU LIO  CESAR TEJADA

JUDICIAL SIN BASE

2 Escritorios -  Sillones -  Im presora Epson FX 
1170 -  C om putadora -  C alculadora, etc.

El día Miércoles 16 de Junio de 2010 a las 19,15 
Hs., en calle Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, 
Rematare sin base y al contado: 1 Calefactor; 1 Escrito
rio de madera y otro metálico; 2 Sillones tap. en cuerina;
2 Sillas de madera; 2 Cuadros; Celular Nokia 638; Cen
tral Telefónica Intelbras 210;,Impresora Epson FX 1170

carro ancho; Computadora con monitor 14”, techado, 
mouse y CPU; Placa memoria p/AT 486 y Cslcuiar 
Cifra 441, todos en el estado visto en que se ercusn- 
tran. Revisar 15 y 16/06/10 desde 17.00 Hs. Condicio
nes de Pago: Precio de venta con IVA incluido, n á s  
Sellado del 0,6%, y Comisión del 10% todoac¿r¿o reí 
comprador y en el mismo acto. Ordena Sr. Juez de Io 
Inst. de Conc., Quiebras y Soc. 2da. Nom. Secr 2 en 
autos “FINESPA SRL S/Conc. Prev. -  Hoy O’-iebra 
Ind.” Expte. N° 65.241/03. Edictos: 3 dias por E:cl. Cf. 
y D. El Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque 
el día fijado fuera declarado inhábil. Inf. Mart. Ju ioC . 
Tejada (R.I.) -  T. 4223705 -  Cel. 154-407778 -  <1 
Güemes 2025 -  Salta (Cap).

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/0&/20I0

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 15920 F. N °0001-248f ó

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en .o  
Civil y Comercial 4ta. Nominación, que se encuentra a 
cargo del Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez, Secretaría de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, autos caratulados: ‘Ruiz 
de los Llanos, Julio -  Sanz, Alicia en representación de 
sus hijas Estefanía, Carmen María, Ana Lucía, Candele
ría, Camila Todas Ruiz de los Llanos c/Gaspar Ferr.and 3 
s/Posesión Veinteañal”, Expte. N° 272.384/09, Cí:ese 3 
los herederos del Sr. Femando Gaspar mediante Edictos 
que serán publicados por el término de tres (3) días en d  
Boletín Oficial y un diario de circulación masiva ofciai 
de esta Ciudad, para que dentro de seis (6X días a partir 
de la última publicación comparezca a hacer valer dere
chos, bajo apercibimiento de designar defensor orle i a', 
civil para que lo represente en el juicio (Art. 343 segunda 
parte del C.C.P. C.) Salta, 03 de Junio de 2.010. Cra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/06/2010'

EDICTOS DE QUIEBRAS

O.P. N° 15915 F.N° 0001-24352

La Señora Juez de Concurso, Quiebras y Socieda
des de 2da. Nominación, Dra. Mirta del C. Avellaneda, 
Secretaría N° 2, en autos “Ligeron Betina María dsl 
Valle por Concurso Preventivo -  Hoy Quiebra” -  Expts. 
N° 167.912/06 , en los términos del 218 LCQ, ha orde
nando hacer conocer que en la causa se encuentra pre-
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sentado el informe final y proyecto de distribución, 
habiéndose regulado los honorarios de primera instan
cia. Publíquese por dos (2) días. Fdo. Dra. Marcela 
Montiel Abeleira. Secretaria (int).

Imp. $ 60,00 e) 14 y 15/06/2010

O.P. N° 15806 F. N° 0002-0697
*

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da. Nominación Secretaría a cargo 
de la Dra. M arcela M ontiel A beleira en los autos 
caratulados: “COMESA S.R.L. por Quiebra (grande) -  
solicitada por Banco Patagonia S.A.” Expte. N° EXP- 
300.516/10, hace saber que en fecha 3 de Junio de 2.010 
se posesiona del cargo de Síndico en estos autos el estu
dio “Formento-Pérez & Asociados” fijando los días 
Martes, Miércoles y Jueves de 18:00 a 20:00 hs. Para 
atender los pedidos de verificación de crédito en el do
micilio de calle 20 de Febrero N° 773 -  Oficina N° 5 y 6 
de esta ciudad de Salta. Secretaría, 7 de Junio de 2.010. 
Dra. Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 14/06/2010

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 15895 F.N° 0001-24819

El Dr. Víctor Daniel Ibáflez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de Ira. Nomi
nación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
“Vargas, Pastora Ramona s/Concurso Preventivo” (Ex
pediente n° 309.972/10), Secretaría a cargo de la Dra. 
María Virginia Miranda, hace saber: Que el 4 de Junio 
de 2010 se decretó la apertura del concurso preventivo 
de Pastora Ramona Vargas, D N IN 0 5.275.538, con do
micilio en calle Urquiza 1210 de la ciudad de Salta. Se 
designó como Síndico al C.P.N. Carlos Rodolfo Nina, 
quien recibirá los pedidos de verificación de créditos los 
días martes yjueves de 10 a 12 horas en Julia Alderete 
1027 (V° Mónica), de la Ciudad de Salta. Que se ha 
fijado el día 02/08/10, o el siguiente día hábil si este 
fuere feriado, como el vencimiento hasta el cual los acree
dores podrán presentar al Síndico los pedidos de verifi
cación de créditos. Se fijó el día 16/08/10 como fecha 
tope para que la deudora y los acreedores que hubieran 
solicitado verificación formulen las impugnaciones y

observaciones contempladas por el art. 34 LCQ. El día 
17/09/10 como fecha límite para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual de créditos y el día 29/10/10 
para la presentación del Informe General, en tanto se 
estableció el día 11/05/11 como fecha de vencimiento 
del período de exclusividad y el 04/05/11 a las 11 horas 
se celebrará la audiencia informativa. Publicación por 5 
días en el Boletín Oficial y Diario de mayor circulación. 
Salta, 10 de Junio de 2.010. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaria Interina.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 18/06/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 300000091 F.N° 0003-0113

El Dr. Miguel Antonio Medina Juez del Juzgado 
Federal N° 2, Secretaría de la Dra. María Martha Ruiz, 
c ita  a la Sra. G arcía C añedo, Justina  D .N .I. N° 
92.612.914, para que comparezca a tomar intervención 
y hacer valer sus derechos en los autos caratulados: 
A.F.I.P. -  D.GI. c/García Cañedo, Justina s/Ejecución 
Fiscal” - Expte. N° T-1.269/2009. Publíquese por dos 
días en el diario El Tribuno y por dos días en el Boletín 
Oficial, bajo apercibmiento de nombrarse Defensor 
Oficial (Art. 531, inc. 2°, tercer párrafo del C.Pr.) Fir
mado: Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal. Salta,
4 de Junio de 2.010. Dra. María Marta Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O .P.N 0 15918

e) 14 y 15/06/2010

R. s / c N ° 2 1 4 j ^

La Dra. Marta Inés Maturana, Juez de Ira. Inst. en 
lo Civil de Personas y Familia de 3° Nominación, Secre
taría de la Dra. María Daniela Chermulas, en los autos 
caratulados: “Gómez, Darío Adrián c/Alvarez Karina 
Andrea s/Tenencia de Hijos” Expte. N° 1-280.229/09, 
Cita a la Sra. Karina Andrea Alvarez, DNI N° 25.431.082, 
a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este juicio dentro de los Nueve días de la última 
publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele 
para que la represente al Sr. Defensor Oficial Civil que 
por tumo corresponda. Ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial por dos 
días. Dra. Marta Inés Maturana de Haddad, Juez Salta,
05 de Mayo de 2.010. Dra. María Daniela Chermulas, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 14/06/2010
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O.P. N° 15896 F. N° 0001-24820

El Dr. Víctor Daniel Ibáflez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de 1°. Nomi
nación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
“Parque S.A. s/Homologación” (Expte. N° 310.250/ 
10), Secretaría a cargo de la Dra. Verónica F. Zuviría, 
hace saber: Que el 1° de Junio de 2010 se resolvió tener 
por iniciado el proceso de homologación del acuerdo 
preventivo extrajudicial celebrado por Parque S.A. con 
sus acreedores y disponer que todos los acreedores que 
acrediten sumariamente haber sido omitidos del listado 
presentado, podrán formular oposición dentro de los 
diez dias posteriores a la última publicación, que deberá 
efectuarse por 5 días en el Boletín Oficial y un diario de 
gran circulación en la Provincia. Dr. Víctor Daniel Ibáflez, 
Juez. Salta, 7 de Junio de 2.010. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 18/06/2010

O.P. N° 15879 F. N° 0001-24796

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-San José de Metán, Secretaría 
de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos caratulados 
“Campolindo S.A. vs. Barroso, E ncam ación-B arrozo 
o Barroso, Antonio Margarito y/o sus Sucesores s/In- 
formación Sumaria por División de Condominio” -  
Expte. N °011.546/09. O rdenaN otificaralos Sres. En
camación Barroso co-titular registral de una 4/102 ava 
parte, y Antonio Margarito Barrozo o Barroso co-titu
lar registral de una 51/102 ava parte sobre el inmueble 
rural denominado Finca “Manga Norte” identificado 
con la matrícula catastral No. 60 del Departamento de 
Anta (Paraje Balbuena), Provincia de Salta (Paraje 
Balbuena) y/o a sus Sucesores, que la firma Campolindo
S.A. (copropietaria de la restante 47/102 ava parte -

representativa de una alícuota del 46,07%) iniciará la 
División de Condominio sobre dicho predio, razón por 
la cual se solicita su comparecencia en las presentes 
actuaciones dentro del plazo de 10 días háb les desde la 
última publicación de edictos, bajo apercibimiento de 
promoverse acción judicial de división de condominio 
en los términos del art. 688 y stes. del CPCC. Publíquese 
por cinco (5) días en Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 19 de Mayo de 2.010. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 18/06/2010

O.P.N 0 15851 F.N °0C01-24764

La Sra. Juez de Io Instancia del Trabajo de Tartagal, 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Secretaría de la 
Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caatulados: 
“ M oreno , R ubén E rn es to  c /N avarro , H ugo y 
Medemach, Daniel Enrique s/daños y perjuicios” Exp. 
17.117/07, cita y emplaza a Medemach, Damel Ernes
to, para que dentro del término de seis día; con más 
diez días en razón de la distancia, a contar de  su notifi
cación, comparezca ajuicio para contestar la demanda 
y ofrecer toda la prueba de que intente valerse (art. 486, 
3° párrafo) bajo apercibimiento de lo previsto en los 
arts. 59 y 356 del CPCC. Deberá constituir domicilio 
procesal dentro del radio de la Ciudad de Tartagal (art. 
40 CPCC), bajo apercibimiento de considerarse como 
tal los estrados del Tribunal (art. 41). Deberá denunciar 
el domicilio real bajo apercibimiento de notificarse las 
providencias que allí deban serlo en el domicil o proce
sal (art. 41). Se fija Martes y Jueves o el siguiente hábil, 
si alguno de ellos fuera feriado, para notificaciones en 
Secretaría (art. 135 inc. 1°). Salta, 18 de Mayo ce2.010. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/06/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD ponsabilidad limitada cuyas cláusulas principales son

las siguientes:
O.P. N° 15923 F.N° 0001-24857

1) Datos Personales de los Socios: Luis Femando 
“ L.H. S.R.L.” Benavidez, argentino, D.N.I. 27.972.226, CUIL/CUIT

De acuerdo con el artículo 10 de la ley 19.550 se 20-27972226-5, soltero, de profesión comerciante, de 
comunica que se ha constituido una sociedad de res- 29 años de edad; domiciliado en calle Los Cedros N° 60
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de esta ciudad; Juan José Sebastián Fuentes, argentino, 
D .N.1.29.334.626, CUIL/CUIT 20-29334626-8, casa
do en primeras nupcias con Daniela Raquel Carrizo 
Noblega, profesión comerciante, de 27 años de edad; 
domiciliado en calle Pasaje Yapeyú 2.366 de esta ciu
dad; Sebastián Alejandro Gimenez, argentino, D.N.I. 
29.337.772, CUIL/CUIT 20-29337772-4, soltero, de 
profesión comerciante, de 26 años de edad, domiciliado 
en calle General Güemes 1.316 de esta ciudad; Hernando 
Monico Botelli, argentino, D.N.I. 30.222.276, CUIL/ 
CUIT 20-30222276-3, soltero, de 26 años de edad, de 
profesión com erciante, dom iciliado en calle Islas 
Malvinas esquina Cristo Redentor sin número de la 
localidad de La Caldera, departamento del mismo nom
bre de esta ciudad; Alvaro Plaza Grifasi, argentino, 
D.N.I. 29.738.799, CUIL/CUIT 20-29738799-6, casa
do en primeras nupcias con Magdalena López Alsina, 
de profesión comerciante, de 26 años de edad, domici
liado en calle Santiago del Estero 1.880 de esta ciudad y 
Juan José Vasconcellos, argentino, D.N.I. 30.221.463, 
CUIL/CUIT 20-30221463-9, soltero, de profesión co
merciante, de 26 años de edad, domiciliado en calle 12, 
M edidor 120 del Barrio Santa Lucía de esta ciudad.

2) Fecha de Constitución: La sociedad fue consti
tuida por instrumento privado con fecha 28 de Octubre 
de 2.009.

3) Denominación: La sociedad se constituyó bajo la 
denominación de “L.H. S.R.L.”.

4) Domicilio y Sede Social: Domicilio Legal en ju 
risdicción de la provincia de Salta. Sede Social: Balcarce 
676, Planta Baja de esta ciudad de Salta.

5) Duración: 99 años contados desde la fecha de 
inscripción en el Juzgado de Minas y en lo Comercial 
de Registro de esta provincia de Salta.

6) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto de
dicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros en cualquier parte de la República o del ex
tranjero a las siguientes actividades: Producción y 
Comercialización: producción, puesta en escena, y 
comercialización por si sola y/o la coproducción jun 
tamente con personas jurídicas y/o físicas ajenas a 
ella: de obras y conciertos musicales, actividad artísti
ca y profesional de grupos musicales, teatrales y de 
todo tipo de eventos públicos y/o sus coreografías y/
o escenografías; conviniendo a tal efecto con los titu
lares de derechos sobre las obras, las respectivas re
presentaciones y/o autorizaciones para su reproduc

ción y/o comercialización; contratación de los artistas 
necesarios para la realización de los eventos; partici
pación de los artistas en programas televisivos, radia
les y/o cualquier medio de difusión autorizados por 
las leyes a rg en tin a s  y del ex tran je ro ; ven ta  y 
comercialización de material discográfico en todas sus 
formas y por todos los medios; la compra, venta, im
portación y exportación de productos conexos y ser
vicios relacionados con las actividades detalladas. A 
tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los 
actos que no sean prohibidos por las leyes o por el 
estatuto.

7) Capital Social: El capital social se fija en la s u m ^ ^  
de Ciento Sesenta y Cinco Mil Pesos ($ 165.000.-) 
mediante el aporte de los socios de un vehículo marca 
Mercedes Benz, Modelo Sprinter 413 CDI/C 4025, 
Minibús, M otor número 6 1 10450U0054471, Chasis 
número 8AC9046639A995532, Dominio HGB 340, 
al cual le asignan el valor de Ciento cuarenta y cinco 
mil pesos ($ 145.000.-) y la suma de Veinte mil pesos 
($ 20.000.-) en dinero efectivo. La transferencia del 
vehículo a favor de la sociedad se efectivizará en el 
Registro del Automotor que al efecto corresponda, 
una vez inscripta la misma. El Capital Social se divide 
en 16.500 cuotas sociales de Diez Pesos ($ 10.-) valor 
nominal cada una; que los socios suscriben de la si
guiente manera: Luis Femando Benavidez suscribe dos 
mil setecientas cincuenta (2.750) cuotas sociales equi
valente a Veintisiete Mil Quinientos Pesos ($ 27.500.- 
); Juan José Sebastián Fuentes suscribe dos mil sete
cientas cincuenta (2.750) cuotas sociales equivalente 
V ein tisie te  M il Q u in ien to s Pesos ($ 27.500 . 
Sebastián Alejandro Giménez suscribe dos mil sete
cientas cincuenta (2.750) cuotas sociales equivalente a 
V ein tisie te  M il Q u in ien to s Pesos ($ 2 7 .500 .-); 
Hernando Mónico Botelli suscribe dos mil setecientas 
cincuenta (2.750) cuotas sociales equivalente a Veinti
siete Mil Quinientos Pesos ($ 27.500.-); Alvaro Plaza 
Grifasi suscribe dos mil setecientas cincuenta (2.750) 
cuotas sociales equivalente a Veintisiete Mil Quinien
tos Pesos ($ 27.500.-) y Juan José Vasconcellos sus
cribe dos mil setecientas cincuenta (2.750) cuotas so
ciales equivalente a Veintisiete Mil Quinientos Pesos 
($ 27.500.-). En el acto de constitución, los socios 
integran la suma de Ciento cuarenta y cinco mil pesos 
($ 145.000.-) mediante el aporte del vehículo Merce
des Benz Sprinter descripto precedentemente valuado 
al valor de plaza, comprometiéndose a integrar el sal-
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do de Veinte mil pesos ($ 20.000.-) dentro del plazo 
de dos años contados a partir de la fecha de constitu
ción. Se conviene que el capital se podrá incrementar 
cuando el giro comercial así lo requiera.

8) Administración: La administración y represen
tación legal y uso de la firma social estará a cargo del o 
los gerentes, socios o no, cuyo número y designación 
estará a cargo de la asamblea de socios, entre un míni
mo de uno y un máximo de tres, siendo la duración del 
cargo por el término de tres (3) ejercicios y pudiendo 
ser reelegidos indefinidamente. La asamblea de socios 
designará los suplentes para reemplazar a los Geren
tes en caso de ausencia, renuncia, fallecimiento, inca
pacidad u otro impedimento, el suplente actuará por 
orden de designación. El gerente tiene todas las facul
tades para realizar los actos y contratos tendientes al 
cumplimiento del objeto de la sociedad que no sean 
notoriamente extraños al objeto social, pudiendo reali
zar todos los contratos y actos que se vinculen el 
mismo, inclusive los que menciona el artículo 9 del 
Decreto Ley 5965/634, la adquisición de bienes mue
bles, inmuebles, contratación de préstamos, la consti
tución de derechos reales de garantía, la presentación 
en licitaciones públicas o privadas, el otorgamiento de 
poderes, operar con todos los bancos oficiales y pri
vados dejando constancia que la enunciación no es 
limitativa ni taxativa. Los gerentes podrán ser desti
tuidos de sus cargos, cuando así lo establezca la Asam
blea de Socios en el momento que lo crea necesario. La 
revocación de tales mandatos deberá asentarse en el 
libro de actas y solo surtirá efecto para los interesados 
a partir del momento en que se los notifique, y respec
to de terceros de su publicación conforme. El cargo de 
gerente será remunerado, siendo la remuneración la 
fijada por la Asamblea de Socios. Los gerentes desig
nados deben prestar una garantía consistente en la suma 
de Cinco Mil Pesos ($ 5.000) la que se depositará en la 
Caja de la Sociedad en dinero en efectivo y subsistirá 
hasta la aprobación de sus gestiones o por renuncias 
expresas o transacciones resueltas conforme a los artí
culos 274 y 275 de la Ley 19.550. Los socios designan 
al señor Sebastián Alejandro Giménez como Gerente, 
cuyos datos personales se consignaron en el comienzo 
de este contrato y se dan por reproducidos en este 
lugar. El Gerente fija su domicilio a los efectos de sus 
funciones en calle Balcarce 376, planta baja de esta 
ciudad, y presta la garantía de Cinco mil pesos ($
5.000.-) depositando dicha suma en la sede social. La 
sociedad prescinde de la sindicatura.

9) Fecha de Cierre del Ejercicio Social: 31 de Marzo 
de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11 de Junio de 
2010. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $275,00 e) 14/06/2010

O.P. N° 15903 F. N° OOC1-24826

“ M arcos y C ía S.R .L.”

1- Socios: Villaboa Marcos Daniel, argentino, solte
ro, CUIT N° 20-23392218-9, DNI ^ 2 3 .3 9 2 :2 1 8 , na
cido el 22-10-73, con domicilio en calle Buenos Aires 
N° 584, de la ciudad de General Güemes, provincia de 
Salta, de actividad comerciante; y Villaboa Se-gio Da
niel A lejandro , argentino , so ltero , CUIT N° 20- 
34439875-6, DNI N° 34.439.875, nacido el 06-07-89, 
con domicilio en calle Buenos Aires N° 584, de 1 a ciudad 
de General Güemes, provincia de Salta, de actividad 
comerciante.

2 -Fecha de contrato: 11/05/10.

3- Denominación Social: “Marcos y Cia S.R.L.”

4- Domicilio Social: Buenos Aires N° 5 8 s  de la 
ciudad de Gral. Güemes, provincia de Salta.

5- Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
a la actividad “Vigilancia Perimetral y Control de Entra
da y Salida de Personas y Vehículos”.

6- Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años £ partir 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7-Capital Social: Sefijaen la suma de Pesos Ciento 
Veinte Mil ($ 120.000), dividido en 120 (Ciento Veinte) 
Cuotas Sociales de Pesos Mil (1.000) cada una, que los 
socios suscriben íntegramente en las siguientes cantida
des: a) Villaboa Marcos Daniel, suscribe la canticad de 
Noventa y Seis (96) cuotas, de pesos Mil (S1.0001 cada 
una, integrando en este acto el Veinticinco por C iento 
(25%) en dinero en efectivo y el saldo en un plazo no 
mayor de dos (2) años; b) Villaboa Sergio Daniel!, sus
cribe la cantidad de Veinticuatro (24) cuotas de pesos 
Mil ($ 1.000) cada una, integrando en este acto el Vein
ticinco por Ciento (25%) en dinero en efectivo y el 
saldo en un plazo no mayor de dos (2) años a partir de 
la firma del presente contrato.
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8- Administración y Representación: Será ejercida 
por un socio, en este caso, el Sr. Villaboa Marcos Da
niel, en calidad de Socio Gerente.

9- Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de Mayo de cada afto.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/06/2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 88,00 e) 14/06/2010

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 15910 F.N° 0001-24839

O.P. N° 15911 F.N° 0001-24840

Finca La Maravilla 
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Acta de Reunión de Socios n° 1 
de fecha 14 de Abril de 2.010.

Cambio de Domicilio Social

Socios: Carlos María Mónico, L.E. n° 7.229.433, 
CUIL n° 20-07229433-6, de 76 años de edad, ganadero, 
divorciado de sus primeras nupcias, domiciliado en ca
lle General Giiemes n° 14 de la localidad de El Galpón, 
Departamento de Metán de esta Provincia; y Gustavo 
Marcelo Mónico Serrano, D.N.I. n° 16.043.848, CUIL 
n° 20-16043848-8, de 46 años de edad, agricultor, solte
ro, domiciliado en calle Pueyrredón n° 1.031 Primer 
Piso, Departamento “A” de esta ciudad; únicos socios 
de la sociedad denominada “Finca La Maravilla S.R.L.”, 
siendo titulares del 100% del Capital Social, han resuel
to cambiar la sede social de la mencionada Sociedad, por 
lo que modifican el Artículo Primero del Estatuto So
cial, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Primera: Denominación: La Sociedad se denomina 
“Finca La Maravilla S.R.L.” y tendrá su sede social en 
jurisdicción de la Provincia de Salta, pudiendo asimis
mo establecer agencias, sucursales y corresponsalías en 
cualquier parte del país o del extranjero.

“Finca La Maravilla S.R.L.” fija su domicilio social 
en calle Pueyrredón n° 1.031 Primer Piso, Departamen
to “A” de esta ciudad.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/06/2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

ADY Resources Limited 

Aumento de Capital

El Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro 
de la Provincia de Salta, Dr. Daniel Enrique Marchetti, 
en Expte. N° 25.134/10 s/“Ady Resources Limited Su
cursal Argentina s/Inscripción Aumento de capital” ha 
ordenado la publicación del presente a los fines de hacer 
saber que de acuerdo a lo resuelto por Acta de Directo
rio de la matriz Rincón Lithium Limited, en fecha 25 de 
febrero de 2.010 se dispuso un aumento de capital por 
la suma de U$S 25.000.000 (dólares estadounidense 
veinticinco millones). Asimismo mediante Acta N° 7 dé 
fecha 23 de marzo de 2.010; Ady Resources Limited 
Sucursal Argentina, se acepta la asignación del capital 
dispuesta por la matriz Rincón Lithium Limited de U$S
25.000.000 (dólares estadounidenses veinticinco millo
nes) equivalente según tipo de cambio dólar vendedor 
del Banco Nación a la fecha de su aprobación ($ 3,864 
por dólar), y que asciende a $ 96.600.000 (pesos no
venta y seis millones seiscientos mil) y que se integrará 
tanto por remesas como por la asignación de bienes que 
efectuará la matriz en un plazo máximo de hasta dos 
años, y conforme Acta N° 8 de fecha 9 de abril de 2.010, 
la integración de las remesas y bienes en especie se 
efectuarán mediante certificaciones contables. Se deja 
constancia que la presente publicación se efectuará por
1 (un) día en el Boletín Oficial, conforme art. 10 Ley 
19.550.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez d j 
M inas y en lo Comercial de R egistro, Autorizo 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 
10/06/2010. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

d ™

Imp. $ 70,00 e) 14/06/2010

Imp. $ 62,00 e) 14/06/2010

O.P. N° 15904 F.N° 0001-24827

“SIGRAN S.R.L.”

Designación de Gerente 
y Cambio de Jurisdicción

Por Acta de reunión unánime de socios del 17 de 
Mayo de 2.010, los Socios José Ricardo Pacheco, D.N.I. 
N° 14.279.886 y R icardo D avid Pacheco, D .N.I. 
31.288.373 deciden:
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Renuncia de gerente y designación de nuevo ge
rente: La Señora Silvia Emilce Siegrist, D.N.I. N°
11.282.039 en virtud de la cesión de cuotas de fecha 
17/05/2010 renuncia al cargo de gerente, lo que es 
aceptado y en su reemplazo se designa al Señor José 
Ricardo Pacheco, D.N.I. N° 14.279.886 como socio 
gerente, quien acepta el cargo, estableciendo como 
domicilio especial a dicho efecto el de calle Carril 
Gómez 953 B° Chavarría Gral. Gutiérrez -  M aipú, 
de la ciudad de Mendoza.

Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en 
la jurisdicción de la ciudad de Mendoza, prov ncia del 
mismo nombre, pudiendo establecer sucursales y  agen
cias en cualquier lugar del país y  del extranjero.

CERTIFICO que por Orden del Señor fusz de Mi
nas y  en lo Comercial de Registro, Autorizo Ie. publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 1 L de Junio 
de 2010. Esc. Humberto Ramírez, Secretarlo laterino.

Imp. $ 50,00 e) 14/06/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 15908 F. N° 0001-24833

Sociedad de Cirugía de Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

Convoca a los Señores Socios de la Sociedad de 
Cirugía de Salta a la Asamblea Ordinaria para el día 
Jueves 08 de Julio de 2010 a hs. 20:30 en España N° 
1440 -  Capital, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y  consideración del acta anterior.

2.- Elección de dos socios para refrendar el acta.

3.- Consideración de memoriá y  balance, cuadro 
demostrativo de perdidas y  ganancias, del ejercicio com

p ren d id o  entre el 01/01/2009 al 31/12/2009.

4.- Elección deAutoridades.

Dr. A le jandro  Pérez  Z an n ie r 
Vice-Presidente Io 

Dr. R odrigo Reyes L arrán  
Secretario

Imp. $30 ,00  e) 14/06/2010

ASAMBLEA

O.P. N° 15914 F.N° 0001-24849

Sociedad Italiana Cultural y Filantrópica 
Rosario de la Frontera -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Sociedad Italiana Cul
tural y Filantrópica, cita a los señores a so a tco s a la 
Asamblea General Ordinaria que se realizará e día 8 de 
ju lio  de 2.010, a las 20 y 30 Hs., en el local site en calle 
Mitre 362 de la ciudad de Rosario de la Fro:ntcta, a los 
efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración y aprobación de la merncria, in
ventario, balance general, estado de resultados e infor
me del Organo de Fiscalización, correspondiente al ejer
cicio cerrado al 30 de abril de 2.010.

2.- Renovación parcial de la Comisión Directiva.

3.- Designación de dos socios para suscribir él Acta.

D aniel Ju lio  B a tte llin ó
Presidente 

Ju a n  G e ra rd o  M aneghello  
Vice Presidente 

Imp. $ 40,00 e) 14 y 15/GC/2010

RECAUDACION

O.P. N° 15925

Saldo anterior Boletín $ 294.021.78

Recaudación
Boletín del día 11/06/10 $ 3.325,20

TOTAL $ 297.346^8
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera püblicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín-Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTADE EJEMPLARES: El aforo para la'venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El B o le tín  O ficial in form a a todos los in teresados que están hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 

boletín  del día, com o así tam bién  las ed iciones an terio res (2004 - 2006) 
y  un índ ice  Tem ático y  N um érico  de Leyes P rov inciales (1980 - 2005), 
a  las cuales p o d rá  acceder m edian te  m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

S uscríbase y resuelva  de m anera ráp ida  y  m oderna  su necesidad  de
inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

